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A 

WN | AUMENTO DE CAPITAL, APERTU  ” __Escritura nómero seis- 

NU RA DE SUCURSAL Y REFORMA - / cientos veinte ( 620 )d¿- 

N V DE ESTATUTOS / En la ciudad de Quito, 

LK | / capital de la República 

N / o 
8 QUE SE REALIZA EN LA CIA. del Ecuador, hoy, día 

e | / viernes, Catorce -de mayjo 

o "MOTRANSA Co Ae" / de mil novecientos ochen 

a / ta y dos;, ante mí, dog 

12 DE; ..... S/. 10'000.000,00 / tor Jorge Machado Ceva-=- 

sa le ¡Aipono.. 5/. 30*000:,+000,00 A llos. * Notario Primero -|, 
. 7 | ; 

sa | 4 de este cantón , compare 

5 Dí de copias. *- /. ce _:* el: señor .don =- - 

18 ==. .7= z == === 2532 / MARCELO PALLARES SEVILLA 

17 Y DIEGO PACHEL SEVILLA , E nombre y en representación de - 

18 "MOTRANSA C. A.", en sus calidades de PRESIDENTE y GEBEN 

10 TE GENERAL, debidamente autorizados, como lo acreditan 

so los nombramientos y actade la sesión que se agregen e in- 

21 serta. -* Los comparecientes son ecuatorianos, domicilia- 

22 dos en esta ciudad, Casados, mayores.de edad, capaces - 

2 para contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy 

24 fez_ bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

25 resultádos de esta escritura, que a celebrarla proceden , 

26 libre y voluntariamente de acuerdo. a la minuta que me > 

> entregan, cuyo tenor es el siguiente > "SEÑOR Ñ d     

TARIO: - En su Registro de Escrituras Públicas 1 sino 

A A e me - o. A rs A
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vase extender una de la cual conste lo siguiente. : - PRI 

MERA. - COMPAR E CIENTES: Los señores Mary: 
  

1 

  

celo Pallares Sevilla: y liego Pachel Sevilla , en sus cali. : 

  

_de "MOTRANSA -C. A." , según consta de los nombramientos 

dádes de Fresidente y Gerente General , respectivamente. , 

  

_que se agregan y debiúamente autorizados, . cOmO aparece -— 
  

  

del Acta que hoy se eleva a escritura pública . - .S.E -- 

  

GUNDA.- ANTECEDENTES. - a) "MOTRANSA 

C. A. , se constituyó bajo la denominación de  "V, DOBLE 
  

V. S. A. DISTRIBUIDORA" , mediante escritura pública otora 
  

- gada ante el Notario Segundo de este cantón, el veinte .y 
  

uno (21 ) de noviembre de mil novecientos setenta y -- 
  

tres (:1973 ) , aprobada por Resolución número tres mil - 
  

  

setecientos cincuenta y mueve" ( No. 32759: ) del señor. Su-|. 

perirtendente de Compañías e inscrita. en el Registro Mer- 
  

cantil el diecisiete ( 17 ) de enero de mil novecientos 
  

setenta y cuatro ( 1974 ) , bajo el número cuarenta y -- 
  

cuatro: ( NO. 44 ):,,-Tomo ciento cinco (:105-) , -= b) Po 
  

escritura pública otorgada ante el indicado -Noterio el -- 
  

  

veinte y tres ( 23) de marzo de mil novecientos seten - 

ta y seis ( 1976 ) , se cambió la denominación por la de 
  

"ARA V. DOBLE V. S.A." , se aumentó el capital social y se 
  

reform:ron los estatutos sociales , la misma que fue apro- 
  

bada por Resolución número cinco mil cuatrocientos Ccin-- 
  

  

cuenta y siete (. No. 5.457 ) del “señor Superintendente 

de Comioñías e inscrita en el Registro Mercantil-—el dos 
  

(2 )' de- junio dé mil novecientos setenta y seis-"(: 1976 ) 

£ 

    - ¿c) Por escritura pública otorgada ante el Notario Segundo   
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co 230482 A 
de este centón ; el diez: ( 10 ) de noviembre de til no 

vecientos setenta y seis ( 1976), se cambió le-denoml 

nación de la compañía por la de "MOTRANSA C. A." , apro 
  

-bada por Resolución número seis mil ciento veinte y cin- 

  

co ( 6125 ) del señor Superintendente de Compañías el 

  

veinte y cuatro ( 24 ) de enero de mil novecientos se- 

tenta y siete ( 1977 ) e inscrita en el Registro “ercen 
  

  

til, el primero de febrero de dicho año _. - d) La Junte 

Y > Genersl de la compañiía, en gesión de veinte y tres ( 23 
  

+ 

  
de noviembre de mil novecientos ocnenta y uno, resolvi 

aumentar el capital social, esteblecor una "ucursel en 
  

  

Guayaquil y reformar los estatutos sociales . - TER- 

CERA. - Cor sestos antecedentes , el Presidente y el 
  

Gerente General de "MOTRANSA C. A." , a nombre y en re- 
  

  

presentación de dicha compañía , en cumplimiento de lo re 

  

suelto por _ la Junta General, , proceden e aumentar el capi 

tal social de diez millones de sucres (sS/. 10'000.000 ) 

  

a treinta millones de sucres ( Ss, 30*000.000,90 , a 

establecer una Sucursal en la ciuded de Vusyaquil y e re- 
  

€ 

formar los estatutos sociales , para lo cual elevan a es- 
  

  

critura pública el Ácta de la Sesión de veinte y tres -- 

E 

  

(23 ) de noviembre de mil novecientos ochenta y uno = 
T 

  

(1981 ) , a cuyo efecto la presentan el señor Noterio , 

a fin de que sea trenscrita en la presente escritura públj L 
  

ca , quedando así debidamente instrumentalizadas y forma- 
  

  

lizadas las resoluciones de la Junta General constantes - 

    . Loa . - í : Lo : 
del ecta indicaca , cuyo texto es el siguiente :; - - »- 

-     

ACTA DE - JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE  "MOTRANSA 
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“CL *AEM 0: En Quito," a veinte y trés * (123 ) "de: noviem- 
  

  

bre de. mil novecientos ochenta y uno ' (:1981: )=; enel do, 

  

micilio de. la Compañía , situado en la Avenida Panameri- 

.Ccána'.Norte", kilómetro tres y' medio , se:reunen los “Ac-- 
  

pr 
. 1 . 

o rg 

cionistas de la sociedad ..- El Presidente., señor:'!arcée- 
  

10 Pallares S.,' 
  

solicita al Secretario ,. señor Diego Pa-. 
PT 
.Chel.S.', que forme la lista.de asistentes y la misma que 
  

es como sigue : SEÑORES: Marcelo Pallares ,-Hernán Escude 
  

  

ro, ..y Diego Pachel :que asisten'por derechds personales 

. como dueños de cuatrocientas cuarenta y cinco ( hh45)., 
  

ciento. ,cincuenta ',( 150 ) y trescientas (_ 300”) " accio=- 
  

  

nes , respectivamente , Mario Ribadeneira , que concurre - 

  

como Gerente de Inversiones Teurus Cía. Ltda, la que es' 

propietaria de mil' doscientas cincuenta” (1,250 ) “acciomi- 
  

  

nes , Licenciado Raúl Hurtado , Quien se halla presente po: 

  

Cho” (- 408. ) acciones *,' y» como Gerente de “H £ L CIA LTDA 

"sus" propios derechos ,: por pertenecerle: cuatrocientaós 0-- 

  

la misma que tieneidoscientas treinta y. tres -(:233 ) ac- 
  

  

ciones.; Luis H. Sosa:, Gerente de Gerensa C. Ltda: -, la 

La : l nn Seo Z misma.que ejerce la Gerencia de R, T. Compañía Limitada , 
  

Sociedad esta que posee seis mil trescientas setenta y sie. 
  

«por sus propios derechos , por correzponderle seiscientas 

te (6.377 ) aéciones : 

  

cincuenta ( 650 ); acciones , y en representación ¿de su - 
  

señora esposa , Helena de Ribadeneira 
  

, Guien mantiene cie 

  

to ochenta y siete (187 ) acciones Las diez mi] 
e 

(. 10,000, ) acciones antes detdlladas tienen un valor de un 
      mil sucres ( S/, 1,000,00 ) cada una , se hallan libers- 
  

A A Pm   

O 

E 

N
O
 

y Diego Ribadeneira , que asiste]...
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das . dan derecho.a un voto por acción y constituyen la 

totalidad del capital social . - El Secretario wapifiesta 
  

a 

que , de acuerdo con el Libro de Acciones y *ccionistas y 
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se encuentra presente la totalided del capital social y que 

las acciones se encuentran integramente pagedas . Señala, 
  

—
 

P
A
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además , que obran en Secretaría los documentos que ecredi 

  
.tan la representación de las personas jurádices . - El - 

Presidente propone a los socios que, el amparo de lo di s-] 

  

puesto en el artículo doscientos ochenta ( Art. 280 ) de 
Sa 

la Ley de Compañías , se constituyan en Junta General , - 
  

  

con el fin de tratar los siguientes asuntos:: a) “umento 

de capital en la suma de veinte millones de sucres - - - 
  

  

L(_Ss/, 20'000.000,0c0 ) . - b) Apertura de una Sucureal - 

  

de la Compañía en la ciudad de Guayaquil . - Cc) Reforma - 

de los Hstatutos Sociales . - Los asistentes aprueban , - 
  

  

por unanimidad , la celebración de la Junta y el Urden del 

Ñ 

  

Día., y el Presidente declara instalada la sesión a las - 

  

nueve y treinta de la mañana , Después de las correspon- 

  

dientes exposiciones del “residente y del Gerente: General, 

la Junta General, toma con todos los votos a favor, las 
  

  

siguientes resoluciones : .U n 0. - Aprobar el aumento de 

capitel de diez millones de sucres ( S/. 10:000.000,00 ) 
  

  

a treinta millones de sucres ( S/. 30'000.000,00-) , por 

Y
 

  

capitalización de dos millones cuatrocientos veinte y nuevs 
A IS . = 

mil cuatrocientos noventa y seis sucres con veinte y tres 
  

3 

  

centavos (_S5/. 2'429.496,23 ) , con cergo a la "Reserve - 

    Legal" _, y de diez y siete millones quinientos setenta mil     

A — 

quinientos tres sucres con setenta y siete centavos =- = - 

A rra cil y
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11 

12 

13 

14 

Ú 

(| s/. 171570.503,77.-) , Con cargo a-M'Reservas Facultati-- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

as 

10 

17 

18 

19 

26 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

-. yas"l ,.- El aumento será suscrito por todos los -accionis 

tas en'proporción a sus acciones y se emitirán veintg mi1 | ES 

( 20.000, ) «acciones nominativas ordinarias de un ei]: - IS 

sucres-( s/. 1.000,00 ) cada una , de acuerdo con el si 

* guiente, ,CUadró : - - == - ==. -------<- o - 

ACCIONISTAS * RESERVAS RESERVA . ACCIONES 

] FACULTATIVAS LEGAL 

R. T. COMPA= “a 

ÑIA LIMITADA 11'204.710,25 11549.289,75 12.754 

Inversiones * xÓ 

-- -TAURUS CIA. : E 

PDA 21196.312,97 .-303.687,03 2.500. 

--Diego Riba- l 7 

| denbiral%, 11142, 082,74. 157.917,26 1,300. 

E Marcelo|Pa- ; 

| llares'8, _781.887,42 . - 108.112,58  ” 890 

| Raúl Hurta- . 

! do L, -716.876,55 99.123,43 -/ 816 O 

- Diego Pa==- po + C 

“chel S.! 527.115,11 72,884, 89 600 | 

H. 8 L.¡CÍa. | 

Ltda. 2d, "09.392,74 26.607,26 +: 466 

Heléna: de - ha la 

Ribadeneira. ci - 328.568,42 4531 587 11 5324 

. Hernán Escu- a 

dero .. | 2ORO5TA5Z  - 36:UN24U3 300, 

Y o T AjL ES 171570.503,77 - 2'429.496,23 20.000   
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“Do 5. '- Autorizar la ápertura de una Sucursal de la com- 
=D0JC 

  

  
pañía en la ciudad de Guayaquil y, esignar para el Íun- 

cionamiento “y operaciones de dicha Sucursal, .la suma ini 
  

cial de diez millones de sucres ( S/, 10'000,000,00 ).- 
    

Tres. -= Argar les reformas de los Estatutos Sociales 
  

  

AÑ en los términos que a continuación se indican ; a) El ar- 

A 
tículo cuanto dirá "C AP. 1TAL SOCIAL: El ca- 
  

+ pital. social es de treinta millones de sucres - == -+ « - 
  

(_S/. 30'000.000,00 ) , dividido en treinta-wi1l (30000 ) 
  

acciones nominativas ordinarias de un mil sucres = - o - 2. 

  

US/. 1,000,00 ) cada una", » b) La letra*c) del ártícu- 
  

3 

MT L 

lo Décimo Noveno dirá: "Autorizar la constitución de hipo 
  

  

tecas , prendes y Otras garantíes a cergo de la Compañía" 
  

  

c) El Artículo Vigésimo dirá: "Representación de la Socie 
[ON 

dad: a) La representación de la Compañía , tanto judicial 
  

  

  

17 

: 4 . a 

con extrajudicial, corresponde AR tenerad , quien 

E 
tendrá los más amplios poderes aWin de que represente ap 
  

la Sociedad en todos los asuntos relacionados con su giro 
  

  

. . 1 

o tráfico . “in perjuicio de lo establecido en el artículo 

, 

  

doce ( Art. 12 ) de la Ley de Compañías , el: Gerente Ge- 

neral se sujetará a las limitaciones establecidas en los -   

literales b) ,.c) y d) del artículo décimo noveno y a la sj 
  

  

guiente: El Gerente General deberá intervenir conjuntamen 

  

.te con el Presidente Oo Vicepresidente , en la realización 

  

de todo acto o contrato cuya cuantía exceda úe tres millo- 

nes de sucres ( _5/. 3'000,000,00 ) , En el esso de AY 
e 

sencia simultánea del Presidente y del Vicepresidente 26 
    _tuará conjuntamente con uno _de los Directores "rincipales        
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de la Compañía . - Cuatro. - Autorizar-al-Preside 
9] 

  

te-y al Gerente General para que realicen todos los trímiz 

_tes legales necesarios para perfeccionar el aumento:de cam ' 
  

  

 pital , :apertura de Sucursal y reforma de los estatytón = 

sociales . - No habiendo otro asunto de que tratar , el ol 
  

Presidente concede un receso pare la redacción del Acta,- 
  

Reinstalada la sesión y previa su lectura , es aprobada - 
  

en forma unínime . -.. El Presidente levanta la sesión a lak- 
  

: OnCO As Mr. - fÍ) Marcelo Pallares , Presidente .- f) - 
  

Hernán Escudero . - .f) Mario Ribadeneira . - £f) Raúl Hur 
  

  

“tado L.. - f) Luis H. Sosa. - f) Viego Ribadeneira. - 

f) viego Pachel S.: ,' Gerente General - Secretario , -_ Eg 
  

  

_*fiel copie del original: . -  ( firmado ) -, Diego Pachel 5, 

Gerente: General - Secretario". -= (HASTA AQUI LA-MINUTA 
  

COPIA DEL ACTA: DE LA SESION que anteceden, que duedan ele 
  

' vadas a escritura pública con todo el valor legal , la mi- 
mm... 

  

17 1. 
  

 nuta se.encuentra firmada por eh señor doctor Federico Chi4 

riboga, afiliado bajo el número ciento cuarenta y cuatro 
  

: al Colegio de Abogados de Quito y ,:.los otorgantes las ra- 
  

-tifican y aceptán en todas sus partes ) , - Para la cele- 
  

bración de esta escritura se observaron Jos preceptos le 
  

  

  

por mí, . 
A p A re 

el Notario, se ratifican y firman conmigo, en u- 

nided de acto, de todo lo cual doy fe. - ( firmado ) , 
  

Marcelo Pallares. - Cédula de Ciudadanía número ciento - 
  

setenta millones ciento cincuenta mil setecientos treinta 
  

A . 

o z £ ” - e . 

y siete - seis. - Cédula Tributaria número :- cero cero 
      dos mil cincuenta y cinco. - ( firmado ) , Diego Pachel. 
  

A A A A A A A A A A A A e A A 

, ve 

'L
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Céúula de Ciudadanía número diecisiete - cero doscientos 

> . o 13DJ0 

A
 cuarenta mil ochocientos ochenta - seis . - Cédula. Tribu- 

  

y taria número :. 
  

- Cero cero seis mil cuatrocientos veinte 

A y ocho . - El Notario , (firmado ) , Jorge Hachaao Ce--— 
  

  

y vellos. - - - -= "MOTRANSA . - Quito , trece de marzo de 

mil novecientos ochenta y uno . - Señor Marcelo Pellares 
  

es grato - m E
 A scvitta e - «Ciudad. - Estimedo señor ; -= ¿le 

  

  

. dejar constancia , mediante la presente , que la Junta -- 

a 

General de *ccionistas de MOTRANSA C. A. , en sesión rea 
  

lizada en este fecha , resolvió nombrer a usted para Pre- 
  

  

sidente de dicha Compañía , por el período de dos ( 2 )- 

desempeñar de acuerdo con los 
  

años , Cargo que se serviré 

respectivos Estatutos,“ que 
  

inicialmente fueron dictados - 

para la Compañía "Y Doble V 
  

S. A., Distribuidora" , cons- 

  

tantes en Escritura Pública celebrada ante el Notario de - 

Vicente Troya , 
2 

  

este cantón , doctor José el veinte y uno 

  

1 

de noviembre de mil novecientos setenta y tres , e inscri- 

ta en el Registro Mercantil de Quito , el diecisiete de ens 
  

  

el 
  

por Escritura Pública otorgado ante el mismo Noterio, 

  

veinte y tres de marzo de mil novecientos setenta y seis y 

  

anotada en el propio Registro, el dos de junio de mil no- 

  

vecientos setenta y seis , con motivo del aumento de capi- 

tal y cambio de denominación de la Compañíc a la de "Ara V 
  ua 

Doble V. S. A." , Finalmente , a esta última Sociedad se 
  

La   

le cambió de denominación por la de  MOTRANSA € 146. 
E o “o, o. Ta ? pea » 

  

diante escritura pública celebfada en la miema Noturía del       

doctor José Vicente Troya , el diez de noviembre de mil no- 

rm temeraria] 

t
p
 

ro de mil novecientos setenta y cuatro, y luego reformados. 
mn 
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“vecientos setenta y seis , la cual fue anoteda 'en-el Regis 
A 

  

tro Mercantik de Quito, 
  

bajo número mil novecientos seten 

  

ta y siete , el primero de febrero de mil novecientos sex |. 
— 
A 

  

' Gerente, General en los casos de ausencia temporal , con la 

tenta y siete . - En este cargo , usted reemplazará. al - 
a 

  

  

facultad de representar judicial y extrajudicialmente a la 

Compañía . - Atentamente , ( firmado 2 , Ing. 5£..Solón - 
  

Espinosa 
  

A. , General de Brigeda , Secretario.Ad-hoc de - 

y le Junta 
  

que , en esta fecha , he acéptado el cargo.al quese re-- 
  

“" fiere la comunicación preceúente . - Qúito , trece de -- 
  

: marzo de mil novecientos ochenta y uno . - '( firmado ) , 
  

Marcelo Pallares S. .». - -Con esta fecha' queda inscrito el 
  

cincuenta y 
  

- presente documento bajo el número séiscientos 

  

' "siete del Registro de Nombramientos , Tomo ciento doce . - 

Quito , a diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y 
  

17 uno __. - 
  

Registro Mercantil . - ( firmado ) o llegible, 

El Registredor ,' ( Sigue un sello )". =- == - "MOTRANSA. 
  

  

Quito , trece de marzo de mil novecientos ochenta y uno .- 

Señor Liego Pachel Sevilla . - Ciudad». -. Estimado :señor 
  

La Junta General de Accionistas de MOTRANSA C. A. , 
  

sión realizada en esta fecha, 
  

  

ra Gerente General de dicha Compañía , por el período de - 

d0s años, Cargo que se servirá dezempeñar de ecuerdo con - 
  

los respectivos Estatutos , cue inicialmente fueron dicta- 
  

dos: para “le: Compañía '"V Doble VS. A,", Distribuidora , co 
  

- e 

tantes -en Escritura Pública celebrieda. ente el Noterio de - 
    “este centón , doctor José “icente Troya , .el veinte y uno   
  

rn a rr em. 

General de Accionistas .-- -RAZON:: Dej constancit 

en se+, 

resolvió nombrer a usted pa+ 

00
 

N
O
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. de Suioviembre: de mil _ novecientos setenta y tres, e lins-- > 

13010 
  

'crita. en el Registro Mercantil de Wuito, elrdiecisjete - 

  de. enero de mil novecientos setenta y cuatro , y luego,- 
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reformados por Escritura Pública otorgada ante el miemo_= 

notario , el veinte y tres de marzo de mil novecientos se- 
  

) tenta y seis, y anotada en el propio Registro el dos -- 

  

Nao aumento de capital y cambio de denominación de le Com- 

de junio de mil novecientos setenta y Bels , con motivo - 

  
X - 

pañía a la de "Ara V. Doble V_S. 4A.". Finalmente a este (l- 
  

.tima Sociedad se. le cambió de denominación por la de MOTRAN 
  

SAC. A, , mediante escritura pública celebrada en la mi s- 
  

  

ma Notaría del doctor Josét- Vicente Troya , el. diez de no- 
.- 

viembre de mil novecientos setenta y seis , la cual fue .anp- 
  

  

tada. en el Registro Mercantil de Quito , bajo.el número mil 

  

168 

novecientos setenta y siete , -el primero de febrero de -- 
, 

mil novecientos setenta y siete . - En este cargo usted - 
  

  

tiene la facultad de representar judicial y extrajudicial- 

mente a le Compañía . - Atentemente , ( firmado ) , Ing. 
  

  

A. Solón Espinosa A., General de Brigada , Secretario Ad- 

  

hoc de la Junta General de Accionistas . - RAZON: DEJO - 

  

constancia que , en esta feche , he aceptado el cargo al 
, 

  

que se refiere la comunicación precedente . - Quito , tre 

  

ce de marzo de mil novecientos ochenta y uno. - _( firma 

  

do), Viesgo Pachel S.. - Con esta fecha queda inscrito 2. E - 

  

el presente documento bajo el número miscientos cincuenta 

  

y ocho del Registro de Nombramientos , Tomo ciento doce 

    : : . - a . . Quito, a diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y 
AN     

uno . - Registro Mercantil ., ( firmedo ) , llegible, El  
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Registrador, ( sigue un sello ) " .- Se otorgó ante mí; y, 
  

en fe de ello, confiero esta. Primera Copia , 
  

mada, en Quito, a catorce de Mayo de mil novecientos ochen- 2, 
  

ta y dos.- El Notario ( firmado ) Jorge Machado C..- Doctor 
  

Jorge Machado Cevallos .- NOTARIO - ABOGADO .- ( sigue un s 
  

110 ) ..- RA 2 0 N : Mediante Resolución námero ónce mil | 
  

seiscientos cuarenta y tres, de fecha cinco de Julio de mil 
  

noveeientos ochenta y dos, suscrita por la superintendencia 
  

de Compañías, se aprueba la escritura páblica' de Aumento de 
  

Capital , Reforma de Estatutos, y Establecimiento de sucur- 
  

sal én la.ciudad de Guayaquil, de la Compañía" Motransa C. 
  

cuyo testimonio antecede; y, dando cumplimiento:a lo: dispue| 

sellada y fir- . 

1
,
 

  

to en dicha Resolución en su Artículo Segundo, senté razón 
  

_de este particular al margen de la matríz , dé la escritura 
  

pública de Aumento de Capital y Reforma de Fstatutos y Es- 
  

blecimiento de sucursal en la ciudad de Guayaquil de dicha 
  

Compañía, otorgada en esta Notaría , ei catorce de Mayo de 
  

mil novecientos ochenta y dos.- Quito, a trece de Julio de 
  

mil novecientos ochenta y dos,- El Notario ( firmado ?) Jor- 
  

.ge Machado C..- doctor Jorge Machado Cevallos.- Notario' - 
  

_ Abogado .- ( sigue un sello ) .- RAZON: Al margen de las U
e
 

  

  

-matrices de las siguientes escrituras : a) . De constitu- 

ción de la Compañía como $" V. DOBLE V, DISTRIBUIDORA S.A, " 
  

_de veintiuno de Noviembre de mil novecientos setenta y tres 
  

  

b).- De cambio de dominación por la de " ARA V. DOBLE V.''- 

S.A. ", de veintitrés de Marzo de mil nyveciemtos setenta y 
  

seis; c) .- De cambio dé denominación 'por la de ' MOTRANSA 
      C.A., de diez de Noviembre de mil novecientos setenta y sei 
  

M
O
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celebrado ante el Notario Segundo de este cantón, cuyo archi 

vo se: halla hoy a mi cargo, tom nota de»lo ordenada por - 
  2010, 

la señora Superintendente de compañías , en su Artículo Tex 
  

cero de "sui Resolución número once mil seiscientos cuarenta 
  

  

y tres del presente mes y año.- Quito, Julio cátorce de mil 

  

novecientos ochenta y dos.- La Notaría Segunda,- Doctora _ 

Ximena Moreno de Solines,. Notaria Segunda .-.:Quito - Ecua- 
  

- dor .- Con esta fecha queda inscrita el presente documento 
  

y la Resolución número: once mil seiscientos cuarenta y tres 
  

  

de la Señora Superintensente de Compañías , de cinco de Ju- 

  

lio de mil novecientos ochenta y dos, bajo el número sete- 

  cientos noventa y dos, del Registro Mercamtil , tomo ciens 
oo. s. $ 

to trece .- Se tomó nota al margen de las siguientes ins - 
  

cripciones: número cuarent, y cuatro, de diecisiete de Ene- 
  

ro de mil novecientos setenta y cuatro, a fojas doscientos 
  

  

veinte del Registro Mercantil, tomo ciento cinco; número - 

cuatrocientos veintisiete, de dos de Junio de mil novecien- 
  

tos setenta y seis, a fojas mil doscientos trece del Regis- 
  

tro Mercantil, tomo ciento siete.- námero ochenta y siete, 
  

. de primero de Febrero de mil novecientos setenta. y siete,. 
  

, a fojas doscientos cincuenta y dos del Registro Mercantil - 
  

tomo ciento ocho.- Queda archivada la segunda copia certi+ 
  

  

ficada de la Escritura Pública de Aumento de Capital ,: Re> 

forma de *statutos , y Apertura de Sucursal en Guayaquil de 
  

í 

la Compañía $"! MO TRANSA C.A. " otorgada el catorce de Mayo 
  

  

de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario Primero - 

    de este Cantón , Doctor Jorge Nachado C.; se dá así cumpli- 

a   
  

miento a lo dispuesto en los Artículos cuarto y quinto de'  
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. “citada Resolución , de conformidad a lo establecido.:en el De- 
  

__Creto setecientos treinta y tres de veintidós de -Agosto de mil. 
  

novecientos setenta y cinco ., publicado .en el. Registro Ofi- 
  , 

cial ochocientos setenta y ocho de veintinueve de Agosto delos” 

  

mismo 'año .- Se anotó en el Repertorio bajo el .námero .doce y 
  

mil ochocientos ochenta y dos.- Quito, a veintisiete de julio - 
  

- de mil novecientos ochenta y dos .- El Registrador .- (| fir- 
  

mado ) doctor Gustavo García Banderas .- Registrador Mercantil.“ 
  

  

: CIA DE: COMPAÑIAS .- RESOLUCION NUMERO ONCE MIL SEISCIENTOS 

(_ sigue un sello ) ,- REPUBLICA DEL ECUADOR .-] SUPERINTENDEN 

  

. CUARENTA Y TRES .- Teresa Minuche de Mera, Superintendente - 
  

s2 | 4e Compañías .- En ejercicio de las atribuciones que le conffie 
  

re la Ley; Y) CONSIDERANDO : QUE mediante escritura Pública 
  

celebrada el catorce de "áyo de mil novecientos ochenta y dols 
  

ante el Notario Primero del Cantón quito, se ha aumentado el 
  

' - Capital y Reformado los Estatutos y se ha establecido una - 
  

o Sucursal en la ciudad de Guayaquil, de la Compañía denomina- 
  

da '" MOTRANSA C.A. '" .- QUE el Señor Diego Pachel Sevilla, e > 

  

- su calidad de Gerente General de la Compañía," debidamente au 
  

torizado, ha comparecido.a este Despacho para solicitar la - 
  

- aprobación del aumento de capital , reforma de .Estatutos y 
  

- apertura de: sucúrsal de la Compañía '" MOTRANSA-C:Auw '" , par. 
  

ra.cuyo efecto .ha presentado tres copias certificadas de la 
  

escritura pública a que se refiere el considerando :anterior; 
  

QUE la escritura pública antes mencionada guarda conformidad 
  

. don el informe y el: memórando número :DIA-IAE-cincuenta y dos 
  

“ciento cuarenta de treinta y uno de Marzo de mil novecientos 

». e 1 

      ochenta y dos; emitidos' por el Departamento.de Inspección y 
  

(
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-." Análisis de esta Superintendencia: ; QUE el Departamento Ju- 
  

T
o
 

Antaico de esta Entidad mediante memorando Número DJ-CA-oChe; 
  

DIC 

  

“/lta y 'dos.doscientos trece, de veinticuatro de Junio de -mil 

>) novecientos ochenta y dos,. emite informe favorable para. que 
  

  

la Compañfal " MOTARNSA C.A. " , realice los actos descritos 

en el primer considerando de esta Resolución; , QUE para el - 
  

s 

otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, se há 
  

* cumplido con todos los requisitos necesarios para su valide YU
 

-
e
 

  

q
 RESUELVE : ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el Aumento de Capita] 

  

y Reforma de “statutos y Apertura de Sucursal en.la ciullad 
  

t 

de Guayaquil, de la Compañía ' MOTRANSA C.A, ", de conformi: 
  y 

  

dad:con los términos constantes de la escritura pública de 

catorce de. Mayo de mil novecientos ochenta y dos, celbrada 
  

ante el. Notario +rimero del Uantón Quito; aumento de capitak 
  

por la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES 00/100 = - .- + 
  

  

(+S/. 20'000.000,00' Y, con lo cual el capital de la Compa-; 

ñÍa asciende a la suma de TREINTA MILLONES DE SUCRES 00/100 
  

7 

( S/. 30'000.000,00 ) dividido en treinta mil acciones ordi+ 
  

_narias y nominativas de un mil sucres Cada una ,-. ARTICULO 
  

  

SEGUNDO +.- DISPONER que el señor Notario Primero del Vantón 

Quito, anote al margen de la matríz de la escritura pública 
  

"de Aumento de Capital y reforma de estatutos y apertura de' 
  

  

o sucursal de la Compañía '" MOTRANSA C.A. ", celebrada en esa|' 

  

est” que se la.aprueba en virtud de la presente Resolución , el 

Notaría el catorce .de _ayo de mil novecientos ochenta y dos 

  

s 

señor Notario sentará razón «de estia anotación marginal .- 
  

    S ” | : r . . 
ARTICULO TERCERO. .- DISPONER que el señor Notaruo “egundo dél 

- 7   cantón Quito, anote al margen de las matrices de las siguien 
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tes escrituras públicas, celebradas en esa; Notaría;. de: cons- ». : . . A us A 

  

-titución como' V. DOBLE V: DISTRIBUIDORA.S.A.'" dé veintiuno 

de Noviembre de. mil:novecientos, setenta y tres; “de: cambio d 
  

denominación por la de " ARA V.. DOBLE V,:S.Ao " de veinti - 
l 

  

trás. de Marzo de mil: novecientos, setenta y seis: y. de cambiq 

a 
sk , 

  

de denominación. por ta de. MOTRANSA C.A.: de diez de' Noviembre 
  

de mil novecientos setenta y wis, que mediante escritura pú- 
  

- blica celebrada el catorce de' Mayo de mil novecientos. ochent a: 
  

y dos , ante el Notario Frimero del Cantón Quito, 1a' Compa- 
  

'ñLa " MOTRANSA C.A. " , ha procedido a aumentar el: capital 
  

y reformar, sus estatutos y abrir una sucursal: en la ciudad d e 
  

- Guayaquil; actos que son aprobados en virtud de la presente 
/ . Y 2. proa (

M
O
 

  

Resolución. .- El Señor Notario sentará razón-de estas. anota 
  

ciónes marginales ,- ARTICULO CUARTO .- DISPONER. que enel 
  TS ¡ 

Registro” Mercantil del cantón Quito, se anote al margen de - 
  

-las:inscripciones de las escrituras. públicas. “mencionadas en 
  

  

el 'Artfcúlo anterior, que mediante escritura pública cele - 

* brada vel: catorce de Mayo de mil novecientos. pchenta y. dos, an 
  

*' te el Notario Primero del cantón Quito; lá Compañía, ". MOTRAN 
  

"SA C.A, "; ha procedido a aumentar el' capital, reformar sus 

O
O
 

  

estatutos y a abrir una' sucursal en la ciudad de Guayaquil; 
  

actos que son. aprobados en virtud de la presente Resolución. 
  

El .señor. Registrador sentará razón de estas anotaciones'.- 
  

- ARTICULO QUINTO - .- DISPONER que.en el Registro Mercantil del 
  

- cantón Quito,' de conformidad con lo dispuesto en. los: artículbs, 
  

treinta y tres y ciento sesenta y tres de la Ley: de 'Compañíals, 
  

se inscriba en el libro correspondieñte, esta Resolución y la 
      
  

- escritura pública de aumento “de capital, reforma deféstatuto 

f
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y apertura de sucursal en la ciudad de Guayaquil, celebrada! 
  

el catorce de “ayo: de mil novecientos ochenta y dos,. ante - 

- 

  

el Notario Primero del Cantóm Quito, se archivará una“cópid 
13D1c “- 

  

  
  

de: dicha escritura y se devolverán las restantes, con la -' 

  

razón de la inscripción que se ordena .-. ARTICULO SEXTO .- 

DISPONER que, de conformidad con los Artículos treinta y - 
  

tres y ciento sesenta y tres de la Ley de Compañías, se ins 
  

criba, en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, en el 
  

"libro correspondiente, esta Resolución y la escritura públi 
  

ca de. aumento de capital y reforma de estatutos y apertura 
  

de una sucursal en la ciudad de Guayaquil, celebrada el ca- 
  

z 

torce de Mayo de mil novecientos ochenta y dos, ante el Nor 
  

tario Primero del Cantón Quito.- Se archivará una copia de | 
  

dicha escritura y se devólverán las restantes, con la razón 
  

  

de la inscripción que se ordena .- ARTICULO SEPTIMO .- DIS- 

  

PONER que se publique, por una vez, en uno de los periódi- 

cos de mayor. circulación en las ciudades de Quito y Guaya- 
  

quil, un extracto de la escritura pública de catorce de Ma- 

f 

  

yo de mil novecientos ochenta y dos, con la razón de su a- 
  

probación; extracto que será elaborado en esta superinten- 
  

  

una copia de la escritura, con la razón del cumplimiento de 

dencia y entregado para su publicación, una vez presentada 

  

Y 

lo dispuesto en la presente Resolución .-. CUMPLIDO, vuelva 
  

E 

el expediente .- COMUNIQUESE ¿.- DADA y firmada em la Super- 
  

  

intendencia de Compañías, en' Quito, a cinco de Junio de mil 

VU
! 

  

novecientos ochenta y dos ..- La Superintendente de Compañía 

( firmado ) Economí sta Teresa Minuche de Mera .- Con esta - 
    fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número     

8 

11 
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19 

“setecientos. noventa y. dos:del Registro Mercantily+tomo cien 
0 - . _ * 

  

  

de conformidad alo establecido en, el Decreto setecientos 
  

treinta .:y- tres de veintidós. de Agosto de- mil novecientos - 
  

  

tos: setenta y ocho de. veintinueve de Agosto, del :mismo año. - 
  

po
m -¡¿QUITO,: a veintisiete de Julio:de mil novecientos: ochenta y 

  

“dos 4 - El Registrador Mercantil , ( firmado: ) doctór -Gusta- 
  

vo .García: Banderas +=-(: sigue un sello >) :,--.(c sigue-una' pu 
  

blicación: del: extracto: de. la escritura pública.: de -Aumento 
  

de. Capital,--Refórma::de.:Estatutos. y Apertura -de ¡una..Sucursal) 
  

EN Ra ee” o. her . - A 

.en la ciudad de Guayaquil de la Compañía '" MOTRANSA C.A. ".|- 
  

publicado en. el: periódico. "HOY 1 , de fecha: diecistis :de 
  

Agosto: de mil. novecientos. bchenta y dos; md «=>: RAZON)» DE - 
  

PROTOCOLIZACION .-'A eptición del doctor, Marcelo: Maldonado 
  

  

Vásconez,;' afiliado al: Colegio de Abogados''de” -quilto y bajo el 

número mil doscientos cuarenta' y uno, con 'esta: fecha,” y en 
  

doce fojas útilés;' protutolizo' en -el Registro: de! Escrituras 
  

Públicas de la. Notarfa Primera de este: “antón; actualmente 
  

a.mitcargo,! el primer:testimonio de la'estritura Pública de 
  

» Auménto! de"7cafital';* reforma de estatutos $rapertura'/de' su- 
  

- cursal: en la ciudalisde ¡Snayaquily; Resolución. Y «SU; respecti- 
  

va' publicación,- que.anteceden...-. Tomé nota: de; esta. Protoco>:. 
  

  

* "to trece,- Se dí así cumplimiento a lo dispuesto 'en la misma 

. setenta y cinco,- publicado en el Registro Oficial ochocieny' 

q E e: e. e La * Et y . - - pom lors Fa 

*“Tización, 'a1l' margen 'de '1a” Escritura matríz námero “seiscien=| . 

r:w tos veintey. otórgada antermíf:;> ela catorce) de) Mayo:-de: mil: no-], ., 

(
O
 

O
O
 

  

vecientos ochenta y dos .- Quito, a diecisiete de Agosto dell: .-*.. 
  

Y 

  

mil novecientos ochenta y dos ,- El Notario ( firmado )-Jor     ge Machado Coo- doctor Jorge Machado Cevallos .- Notario-A- 
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bogado el sigue. Un, sello. en. .el que; se leo; -Docto fr ¡T ho 
  

.. Chado , Cevallos .- Notaría Primera .- Quito- Ecuador a,     

e . 

a” , o. Dr : . : 
A o. De O A 

; o ao » ! o. . 
CI mosie la e a - _ - - 

> : PT > LESS - 7 
  

  

    . L, . ns : , Lor . s . ' o. noo e . . e or ace a or Pr 4 La 
  

CAB a ¿Es fiel yy= POR:«IM ER«<A ¿L. O P;I:A, 
  

cen. docilióntó que antetede -protoco1sdadó-hoy ante 8; $, en 
  

«fe de, ello; “la confiero sellada y firmada; en, once fojas ti 
  

AN 

  

dos, on. Quito», A. diecisiete de Agósto de mil 'hoyecientos o- 

chenta y dos, 

- e muros e "e FE » oe - 

    pa . *Qr +4 ” .. 
> Ca > 

E 7 ue Lo : Pes Més e ne A 

A 
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UN Le! 
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Queda inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el con 
  

  

trato de AUMENTO DE CAPITAL, APERTURA DE SUCURSAL Y REFORMA DE ES- 

  

TATUTOS de la Compañía "MOTRANSA C.A." y de fojas 30.375 a 30.396, > 

  

número 6.69% del Registro Mercantil y anotada bajo el número 16.924 

del Repertorio.- Guayaquil, tres de Septiembre de mil novecie 5. Q 
  

y shenta i dos.- El Registrador mercantat.=// 
  

  

  

     Registrador Mercantil Cantón Guayaquil 
  > 

Certifico:; Que con fecha de hoy, he archivado una: copia auténtica - 

  

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el De 

  

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presiden= 

  

te de la República, publicado en el- Registro Oficial número 878 del       
23 de Agosto de 1.975,- Guayaquil, tres de Septiembre de mil NOVE=  



cientos ochenta i dos .- El Registrador Merqgéntil.- 

   
  

   
  

  

    . HECTOR MIGUEL 
7, 
IVAR _ANDRADE 

Registrador Mercantil dé! Cantér Guayaquil, 

  

  

S/. Ate elemdoz olrinate 
IO o e 

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
Valor pagado per este trabaj»: 

oolirok Ult   

  


